
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 16 de agosto 2024. Paso a despacho 

del señor juez informándole que, el avaluador JORGE MURIEL ESTRADA, 
presentó el avalúo comercial del inmueble con FMI: 378-77710 de la ORIP 

de Palmira; labor encomendada por auto No. 879 del 27 de junio de los 
corridos; de igual manera la parte demanda allega constancia de pago de 
gastos de avalúo comercial decretado de oficio. Queda para proveer.  

 
VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Agosto veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto interlocutorio número: 1109 

 

ASUNTO : PONE EN CONOCIMIENTO AVALUO Y PAGO 
GASTO AVALUO 

 
PROCESO : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE : JOSE TOBIAS ZEQUEDA MESTRE (cesionario) 
DEMANDADO : MARGARITA VALENCIA Y OTROS HEREDEROS 

CIERTOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
ALVAROS SIERRA 

RADICACIÓN : 765203103003-2016-00106-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se PONDRÁ EN 

CONOCIMIENTO de las partes el avalúo comercial realizado por el avaluador 

JORGE MURIEL ESTRADA en cumplimiento a lo dispuesto en auto No. 879 del 

27 de junio de los corridos; por el término de CINCO (5) DÍAS (sec. 205 cdo 

3) 

 

En firme este proveído, ingrese nuevamente a despacho para proceder de 

conformidad. 

 

Finalmente, se AGREGA PARA OBRE EN EL EXPEDIENTE la consignación 

en depósito judicial del valor designado como gastos de experticia, 

correspondiente a la parte demandada; por lo que; se requerirá a al avaluador 

MURIEL ESTRADA a fin de que en el término de cinco (5) días aporte 

certificación bancaria actualizada, a fin de proceder con el pago del depósito 

judicial correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, Valle, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el avalúo comercial 

realizado por el avaluador JORGE MURIEL ESTRADA, en cumplimiento a lo 

dispuesto en auto No. 879 del 27 de junio de los corridos, por el término de 

CINCO (5) DÍAS (sec. 205) 
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SEGUNDO: AGREGAR PARA QUE OBRE EN EL EXPEDIENTE la 

consignación en depósito judicial del valor designado como gastos de 

experticia, correspondiente a la parte demandada. 

 

TERCERO: REQUERIR al avaluador JORGE MURIEL ESTRADA para que en el 

término de cinco (5) días aporte certificación bancaria actualizada, a fin de 

proceder con el pago del depósito judicial correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

  

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 

Firmado Por:

Carlos Ignacio Jalk Guerrero

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c86aada622452edf34c39f1981794b80b423a84493e183c25e921b0e9f5cac70

Documento generado en 20/08/2024 10:56:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Radicado 7652031030032016-00106-00

Jorge Muriel Estrada <jorgemuriele1957@hotmail.com>
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Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Jorge Muriel estrada 
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Bancolombia cuenta ahorro
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              INFORME DE AVALUO, VALOR COMERCIAL 
 
 
                     Avaluó Barrio El recreo Palmira Valle del Cauca 
 
 

                                         Juzgado Tercero Civil del Circuito 

                                                  Radicado 

                          7652031030032016-00106-00 
 

 

                                                              Julio de 2024 
 

 

 

              Bajo normas, valuatoria, Decreto 1420 de 1998, Decreto 422 del 2000 

             Resolución IGAC 620 de 2008, Ley 1673 de 2013 y Decreto 556 de 2014 

            Avaluador Jorge Muriel Estrada Aval – 16639073 



 
 
 
 

 

                                       

 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL  

  
1.1. AVALÚO NUMERO:300727P 

  
1.2. SOLICITANTE: Juzgado Tercero Civil del Circuito 

  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
 

1.3. TIPO DE INMUEBLE: Urbano. 
   

1.4. TIPO DE AVALÚO: Método de Mercado o Comparación. Artículo No 1° 
Resolución IGAC 620 de 2008. 

  
1.5. OBJETIVO DEL AVALUO: Es estimar valor comercial de un inmueble 

equivalente al precio más favorable por el cual éste se transaría en un 
mercado donde el comprador y el vendedor actuarían libremente, con el 
conocimiento de las condiciones físicas y jurídicas que afectan el bien. 
(Artículo 2° Decreto 1420 de 1998)  

 
1.6. MARCO NORMATIVO:   

  
1.6.1. RESOLUCION IGAC 620 DE 2008. En la realización de este 

avalúo se tomaron en cuenta las metodologías y lineamientos 
estipulados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, mediante 
la Resolución 620 de septiembre 23 de 2008, por la cual se 
establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro 
del marco de la Ley 388 de 1997, lo dispuesto en el Decreto 1420 
de 1998.   

1.6.2. DECRETO 1420. Normas, procedimiento, parámetros y criterios 
para la elaboración de Avalúos por los cuales se determinará el 
Valor Comercial de los bienes inmuebles y se definen otras 
disposiciones.  

  
1.6.3. LEY 1673 DE 2013. Ley del Avaluador. Por la cual se determina 

los lineamientos para el ejercicio de la profesión de Avaluador y 
otras disposiciones frente a la regulación, monitoreo y sanciones 
asociados al código de conducta del Avaluador  

  
  



 
 
 
 

 
1.7. DEPARTAMENTO: Valle  del Cauca 

1.8. MUNICIPIO: Palmira 
  

1.9. BARRIO/VEREDA:  El Recreo 

  
1.10. DIRECCION DEL BIEN: Calle 23 carrera 24 

  
1.11. USO ACTUAL DEL INMUEBLE: comercial 

 
1.12. USO POR NORMA: Habitacional 

  
1.13. INFORMACION CATASTRA: 01010709015800170000000000 

  
1.14. FECHA VISITA:   16  – 07 - 2024 

  
1.15. FECHA DE INFORME:  31 - 07 - 2024 

  
1.16. FECHA VIGENCIA INFORME:  31 - 07 -  2025  (Artículo 19° 

Resolución IGAC 620 DE 2008)  

  
2. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS  

  

No  DOCUMENTO  SI/NO  REFERENCIA  

1   Escritura  1494 del  06/05/1993 Si Notaria 03  de Palmira 

2  Certificado de Libertad y Tradición  Si 378 -77710 

3  Ficha Catastral  No Catastro 

4  Planos Arquitectónicos  No  Disponible 

5  Plano Catastral  No NA 

6  Copia Factura Servicios Públicos  No  No  disponible  

7  Copia Factura Impuesto Catastral  Si Disponible 

8  Certificado Estrato Socio-económico  No No disponible 

9  Contrato de Arrendamiento  No NA 

10  Carga por pago de Plusvalía  No NA 

11  Carga por pago de Valorización  No NA 

  
  



 
 
 
 
3. INFORMACION JURIDICA.  

  
3.1. PROPIETARIO:  

  

No  PROPIETARIO  TIPO NIT DER. Certificado/Anotación 

1 Álvaro Sierra Comercial 6.372.746 100% 378 – 77710 / Anotación 4 

 

 
3.2. MATRICULAS INMOBILIARIAS: 378 –  77710 

3.3. OBSERVACIONES JURIDICAS (limitaciones de Dominio): No se 
evidenció alguna limitación de Dominio, en los Certificados aportados 

 
4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR  

  
        DELIMITACIÓN DEL SECTOR:   

Esta zona se encuentra ubicada en el Sur Occidente de la ciudad 
de Palmira. 

 Comuna 07 de Palmira. Se caracteriza por ser un centro poblado 
Mixto consolidado con vías y de acuerdo al urbanismo de todo el 
sector que está en pleno desarrollo. Pertenece a estrato 3 

 
4.1. ACTIVIDAD PREDOMINANTE: Área de Actividad Residencial Mixta. 

  
4.2. TOPOGRAFIA: La topografía del Sector se considera plana en su 

mayor extensión. 

  
4.3. CARACTERISTICAS CLIMATICAS:   
 

No  ATRIBUTO  VALOR  

1  Altura sobre el nivel del 

mar.  

1001 msnm   

2  Clima promedio  Temperatura media anual de 24°C   

3  Precipitación promedio 

año  

797 mm anuales, distribuida en dos periodos 

de lluvia  

https://es.climate-data.org/location/276911/ 
 
  
 
 
 
 
 

 

https://es.climate-data.org/location/276911/


 
 
 
 
4.4. CONDICIONES URBANISTICAS:   
  

 

 

ATRIBUTO ALCANCE 

Componente urbanístico 

Andenes, jardines, arborización, luminaria, 

alcantarillado agua lluvias 

 

Tipo de Edificaciones Edificación  inmueble de dos pisos (con mezanine) 

Vías de Acceso 
Vía  Calle 23 predio interno se ingresa por el 

predio de placas. 24 -33 

Servicios Públicos 
El sector cuenta con  los Servicios públicos, 
Acueducto y Energía. 

Transporte Publico 
Transporte Urbano suficiente,  moto y transporte 
informal 
 

Valorización Alta, ya que el sector está en desarrollo 

 

 

 

                                  INFRAESTRUCTURA URBANA 

 

  

  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFRAESTRUCTURA  ALCANCE 

ACUEDUCTO  Si 

ALCANTARILLADO  Si 

ALUMBRADO PUBLICO  No 

COMUNICACIÓN  No 

RED DE GAS  No 

VIAS Y ACERAS  No 

ESPACIO PUBLICO  No 



 
 
 
 
4.5. ECONOMIA. NA 

 
 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA:  
  
TIPO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: Plan de Ordenamiento 
Territorial, ACUERDO MUNICIPAL  028 FEB 06 DEL 2014.  

  
 

 
6. DESCRIPCIÓN DEL PREDIO  
  
6.1. AREAS DEL TERRENO: Según Escritura  1494  del 06-05-1993 

suministrada por el contratante las áreas son las que se detallan 
6.2.  en el cuadro siguiente, en metros cuadrados:  

 
 

No TIPO AREA TERRENO m2 

1 Residencial            124.80 

 
 
 
6.3. LINDEROS: 

Los linderos del predio son los que están indicados en la escritura 1494 

del 06 – 05  -1993 Notaria 3 de Palmira 

 

                                  

PUNTO CARDINAL  ALCANCE  

1  
NORTE En 7.8 metros con predio de Humberto 

Puerto. 

2  OCCIDENTE En16.00 metros con predio Álvaro Sierra 

3  ORIENTE EN 16.00 metros con Duberney Valle 

4  SUR En 7.8 metros Con Cromados del Valle 

5  AREA BRUTA UNIDAD 124.80 m2 

 
 

. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

  

        DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

                                  ESTRUCTURALES 

  

 
6.3.1. VIVIENDA  

 
DESCRIPCION INMUEBLE 

 

ATRIBUTO ALCANCE 

Estructura (Aportidado) 

La estructura del predio consta 
columnas y de vigas de amarre que 
se apoyan en muros portantes 
perpendiculares entre sí, con una 
distribución más o menos 
aproximada en ambas direcciones, 
lo que hace muy funcional para 
resistir las fuerzas horizontales 
producidas por los sismos. Muro de 
espesor de 20 centímetros en 
bloque de concreto de 20x20x40.  
Muy buena estructura. 

Fundación: 

Se trata de vigas de amarre de 
fundación de 40X50 centímetros de 
concreto ciclópeo. Zapatas de 
concreto. Cimientos en bloque de 
concreto. Adecuada buena 
condición. 

Mampostería: Tradicional 

Muro en ladrillo estructural: 
En muros medianeros, divisorios 
para ambos pisos. 

Muros estructurales: 

Además de servir de muros 
divisorios, soportan su propio peso,  
techos de la edificación, y resisten 
las fuerzas horizontales causadas 
por un sismo o el viento. Buena 
condición. 

Muros no estructurales: 

Son los muros que solo sirven para 
separar espacios del predio y no 
soportan más carga que la de su 
propio peso. adecuados 

Muros medianeros: 
Los que separan la construcción 
con la del vecino.  Al norte, oriente, 
occidente y al sur. 



 
 
 
 

ATRIBUTO ALCANCE 

Cerramiento  

Cerramiento perimetral en ladrillo 

estructural. En cuatro puntos 

cardinales. 

Alfajías: N.A 

Dinteles: auto-soportantes en las puertas. 

Escalas de acceso. 

El predio tiene una escalera en  la 
mitad de la construcción enchapada 
en baldosa de cemento en regular 
estado de conservación en su 
enchape. 

Cubierta del Edificio: 

Teja de Zinc en buenas 
condiciones. Está cubierta está 
apoyada directamente sobre los 
muros cargueros. En general el 
estado de la cubierta es bueno y no 
presenta problemas de humedad o 
hundimientos que puedan poner en 
peligro la estabilidad de la 
construcción. 

Canales laterales: 

Canal horizontal que recogen las 
aguas de la cubierta y las disponen 
en una bajante vertical que las 
conducen a una caja de aguas 
lluvias en la parte interior de la 
edificación. Estas canales y 
bajantes son PVC 

Fachada: 
El predio no registra fachada es un 
Predio interno. 

Acceso: 
Calle 23 por predio con placas # 24 
– 33. 

Pisos: 
 

Aunque el estado de los pisos 
depende de muchos factores, nos 
dan una idea bastante buena del 
comportamiento de la construcción 
no solo en su fundación sino en la 
calidad del suelo en que se cimentó 
esta vivienda. En este caso en 
particular, los pisos presentan un 
regular aspecto ya que presentan 
hundimientos o abombamientos 
que no puedan poner en peligro la 
estabilidad de la obra, en piso de 
baldosa de cemento y  piso de 



 
 
 
 

ATRIBUTO ALCANCE 
cemento. De regular estado de 
conservación. 

Guarda escobas: N.A. 

Acabados muros, techos y 
pisos: 

En muros en pañetes, pisos en 
baldosa de cemento y cubierta en  
Zinc Buen estado de conservación.  

Tipo de pintura: 
Vinilo tipo uno y en aceite puertas y 
ventanas. 

Cocina: No Aplica. 

Baños : No Aplica. 

Zona de ropas: No Aplica. 

Sala comedor No Aplica. 

Alcobas No Aplica. 

Carpintería Madera: Puertas. 

Carpintería Metálica: Rejas. 

Desagües: En tubería P.V.C 

Abastos: En  P.V.C. 

Instalación de Gas: 
 
No Aplica 
 

Instalación Eléctrica: 

Ductos en tubería P.V.C, cajas 
galvanizadas, alambres y 
accesorios. Incluye ducteria. 
Tuberías,  
Cables y alambrado, Accesorios y 
aparatos, Cajas de salida, Toma 
corrientes, swiches, Interruptores, 
Contactores de alumbrado, Caja de 
distribución telefónica, Tableros 
especiales y tablero de alumbrado, 
Sistema a tierra. 

Instalaciones hidráulicas y 
sanitarias: 

Tubería sanitaria (P.V.C.) y 
bajantes de aguas negras y aguas 
lluvias.  
Sifones para desagües de aparatos 
en baños, cocinas, lavaderos.  
Rejillas para desagües (sus 
dimensiones) en patios.  
Accesorios (codos, tés, sifones, 
tapones, miples, registros, cheques, 
válvulas).  
Caja de inspección: dimensiones: 
diámetro de 40 cm, 40cm, 50cm, 



 
 
 
 

ATRIBUTO ALCANCE 
40x60cm.  
Trampas de grasas (fabricadas en 
sitio, de asbesto cemento) 

Comodidades: No Aplica. 

Servicios públicos: 
Acueducto, energía eléctrica, 
Alcantarillado. 

Altura: 6.80 Mts 

Obras exteriores: Predios colindantes 

  

 
 

6.3.2. LOTE  
  

DESCRIPCIÓN ESTADO 

Estructura Topografía plano 

Cerramiento  En ladrillo 

Pisos  Nivelados y aplanados 

Acceso  Calle 23 por predio colindante. 

Cubierta  N.A 

iluminación  Postes del alumbrado 

  
 
           METODOS VALUATORIOS:   

      DEFINICION. (Artículo 2° Decreto 1420 de 1998)  
Se entiende por valor comercial de un inmueble el precio más 
favorable por el cual éste se transaría en un mercado donde el 
comprador y el vendedor actuarían libremente, con el conocimiento 
de las condiciones físicas y jurídicas que afectan el bien. 

6.4.       METODOLOGIA.  

     En la realización de este avalúo se tomaron en cuenta las metodologías y  
      lineamientos estipulados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi,  
      mediante la Resolución 620 de septiembre 23 de 2008.   
     MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO.   
      (ARTICULO 1°, 10° RESOLUCION IGAC 620 DE 2008):   

Es la técnica Valuatorios que busca establecer el valor comercial del bien, 
a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes de bienes 
semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o 
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para 
llegar a la estimación del valor comercial. 
 



 
 
 
 

En esta investigación se analizaron ofertas de predios cercanos ubicados en el 
mismo sector, con normas de uso, áreas similares y demás características que 
nos permiten llegar a un valor, con la utilización de esta metodología. OFERTAS  

 
 
 

                                       ESTUDIO DE MERCADO BODEGAS 
 

 
 

    Se anexas fotografías de las ofertas anteriores en la página de ofertas  
    Comparables. 

 
 
  
6.5. INVESTIGACION ECONOMICA INDIRECTA (OFERTAS):   
Se relaciona a continuación los datos del estudio de mercado 
comparables con el predio objeto del avalúo, se analizaron cinco (5), 
ofertas las cuales permiten determinar una tendencia en el valor 
unitario. Se analizan las cinco como ofertas y se toma referencia 
debido a que los predios en las inmobiliarias no separan el valor del 
lote  aparte al valor de la construcción. 

Ellos hacen referencia al precio total del predio y los metros de 
terreno o de construcción pero no ambas. 

Por lo tanto se separan estos dos aspectos para encontrar el 
adecuado valor de la construcción y a si entonces depreciar el 
predio en las condiciones de conservación y estado y número de 
años según la calidad de los acabados que se encontraron en dicha 
visita al predio. Las ofertas comparables deben parecerse al sujeto 
en los siguientes aspectos: estructura, acabados principales, baño y 
cocina. Esto para predios de destino Habitacional o residencial. 

 
 
 
 
 
 

No   Código   Área/ m2          Oferta 
 

Valor m2 

 1  300727P         450  $      499.000.000 
 
   $ 1.108.889 

 2  300727P         600  $      680.000.000    $ 1.133.333 

 3  300727P         392  $      480.000.000    $ 1.224.490 

 4  302727P      2000  $   2.500.000.000    $ 1.250.000 

 5 300727P      1200  $   1.500.000.000    $ 1.250.000 

   
Promedio    $ 1.193.342 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución IGAC 620 DE 2008, Capítulo VII, 
Artículo 10° 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

SUMA                       1.193.342 

 DATOS                                    5 

 MEDIA  
  MEDIANA  1.224.490 

 MODA  
  MAXIMO                       1.250.000 

 MINIMO                       1.108.889 

 RANGO                          1.1272             

 DISPERSION 
ESTANDAR  67.312   

 COEFICIENTE 
DE VARIACION  5,64066% 

  

MEDIA 

ARITMETICA 

 

          1.193.342 

DESVIACION 

ESTANDAR  

 

               67.312 

COEFICIENTE          5,64066% 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 
 
 
 

CALCULO DEL VALOR COMERCIAL 
 

                                 INTERPRETACION DE LA INFORMACION  

 
 

 

                           
 
    

NOTA: El factor comercial es el Calculado teniendo en cuenta solo el valor  
            Comercial del bien. 
 

1. El factor de Estado es 3.0 el inmueble es antiguo  tienen 12 años  es un 
bien usado. Y con conservación buena.  

2.  
3. Factor Área es la comparación de las dos áreas, el área del Sujeto frente al 

área del comparable a la potencia 0,8190 
 

4. Factor General es la multiplicación de los Factores 
5. Todas las ofertas son de Palmira y la Dolores. 
6.  El coeficiente de variación o dispersión optado es el menor calculado con 
    una muestra de 5 Datos. 
    El coeficiente es del  5,64066% está en el límite de la norma que es menor   
    que 7,5%. 

      7. El avaluador se apoya en predios que coinciden con las características 
       del sujeto (predio avaluado con código catastral   0101070901580017000)                            
       en el  sentido que  se encontraron comparables de peso en la ciudad de  
       Palmira , La Dolores que si cumplían con los requerimiento de hogenización.  
                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TIPO       Área /m2                     
Avaluó  

      Metro 2 
Avaluó 

comercial 

Área Terreno           125.00     

Área construida            222.00  $ 1.193.342  $       264.922.014 

Área Anexo               

    Total 
  

      $ 264.922.014                  



 
 
 
 

                                                   CONCLUSION 
 

           El mercado inmobiliario en el sector del predio  es regular 

    El Coeficiente de variación dio como resultado después de calcular 
   Y depurar los datos 5,604066%  

  

       Nota: Bajo la gravedad de juramento el suscrito Avaluador, certifica que las  Fotos  Adjuntas    

      Corresponden a la realidad del inmueble y muestran su   Estado actual. 

 

 

 

 

 

RESUMEN DEL ANALISIS DE INFORMACION  

TIPO                                          Urbano 

Matricula                                    378 - 77710 

Área Lote                                       125.00 m2 

Valor m2  

AVALUO  

  

Construcción    

Área construida casa   222.00 m2 

Valor m2                               $      1.193.342 

AVALUO                                $   264.922.014 

  

  

  

  

AVALÚO DEL INMUEBLE                                 $    264.922.014                                              

Valor del inmueble (en letras):   Doscientos sesenta y cuatro 

millones novecientos veinti dos mil 

catorce pesos moneda colombiana. 

 

 

 
                   Jorge Muriel Estrada 

                       C.C. 16639073 
                             R.A.A  AVAL-16639073 

 



 
 
 
 

6.6.                             CONSIDERACIONES GENERALES  

  
1. Política del Avalúo: Este estudio Valuatorio pretende hallar el valor 

Comercial a través de un estudio de mercado de predios 
equivalentes y comparables. En el Caso de no se comparables se 
Corrigen las ofertas utilizando métodos Analíticos de las variables 
más significativas. Esta información esta consignada en los Anexos.  

 Se toma como Área cierta, aquella suministrada en el Certificado de 
Libertad.  

2. El avalúo no tiene en cuenta los aspectos de orden jurídico de 
ninguna índole, tales como estudio de títulos, servidumbres ocultas 
activas o pasivas y en general asuntos de carácter legal, excepto 
cuando el solicitante informe de tal situación para ser tenida en 
cuenta.  

  
3. El citar números de escrituras de adquisición y matricula inmobiliaria, 

no implica un estudio de títulos completo sobre el inmueble. Por 
tanto, los Avaluadores no asumen responsabilidades sobre los 
mismos.   

  
4. Se consultó el mercado en la zona, analizando las ofertas, las 

estadísticas propias y las suministradas por miembros afiliados a las 
agremiaciones inmobiliarias del municipio, sobre operaciones y 
avalúos efectuados recientemente en el sector. Estas 
consideraciones, han servido de base para determinar el valor 
comercial del inmueble. El tratamiento final es el análisis de medida 
central y la dispersión de los datos o coeficiente de variación de los 
registros considerados en el Estudio de Mercado, aplicando la 
metodología descrita en el Articulo No 1° de la Resolución 620 del 
2008, Clasificar, Analizar e interpretación de la información y las 
fórmulas Estadísticas del artículo 37°.   

5. Las fotografías del presente avalúo deben utilizarse solo como 
auxiliares del mismo y se adjuntan con el objeto de visualizar mejor el 
inmueble.  

6. El Avaluador han efectuado un juicio objetivo del presente avalúo y 
no tienen ningún interés de ninguna índole en el inmueble analizado, 
salvo las inherentes a la ejecución del presente estudio.  

7. El Avaluador deja expresa constancia que a la fecha no tienen, ni han 
tenido interés actual o contemplado con los dueños ni con el bien descrito, 
y que cumplen con los requerimientos éticos y profesionales 
contemplados dentro del Código de Conducta del IVSC (Comité de 
Normas Internacionales de Valoración).   

 

 

 



 
 
 
 
 

 

       8. Vigencia del avalúo: Teniendo en cuenta el numeral 7 del artículo 2 del  
Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y el artículo 19 del decreto 1420 de 
1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el presente 
avalúo tiene una vigencia de un (1) año contado a partir de la fecha de 
expedición del presente informe, siempre y cuando las condiciones.              

 
 
                                 



 
 
 
 

       Estudio Fotográfico 
 

 

Predio por donde se Ingreso al predio interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

Fotos segundo piso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

                                     Ofertas comparables  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 
 
 
 

   

 

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
  



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 

  



 
 
 
 

                                            Nota al Margen 
 
 
Hallazgos: se encuentran dentro la investigación algunos factores que se tienen 
que expresar. 
 
Lo primero y lo más importante es la carencia de la información ante las oficinas 
de Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). Pues esta entidad cerró las 
oficinas en la ciudad de Palmira y  fueron enviados  a la ciudad de Cali. Donde 
después de visita a esta entidad nos encontramos que  la información está  
inoperante y carecen de algunos  insumos  para los usuarios como fichas 
prediales, Cartas Catastrales y tabulados  que sirven para una mayor claridad en 
el momento de realizar los informes de avalúos comerciales. Se toman como base 
entonces las copias de las escrituras, certificados de tradición, recibos prediales, 
trabajo de campo y experiencia para la ubicación del predio en este caso Predio 
Interno o como se dice  predio ciego. 
Para llegar al predio con ayuda de plano cartográfico  se determina que  por  ser 
un predio interno se debe buscar  por la colindancia. En el registro fotográfico se 
muestra el predio por donde se llega al predio interno. Este con dirección calle 23  
# 24 -33 y donde funciona una empresa de eventos. Alegría Eventos, alquiler de 
mobiliario/ Producción de eventos. Desde allí se llega al predio interno  que se 
encuentra al fondo a la izquierda con características de bodega y desde ese punto 
se toma el predio con destino económico Bodega. 
Se  evidencia también con el recibo predial que el predio tiene como Actividad 
 (Habitacional) y de estrato 3. Se toma entonces como comercial y 
específicamente como Bodega que fue como se observo en la visita inicial a 
terreno. 
 
  
 
Atte. 
 
 
 
Jorge Muriel Estrada 
 
 C.c. 16.639.073 de Cali 
 

 
 
 
 
 
  
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 

 

   

 

 



 
 
 
 

 


